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D E L A P R O V I N C I A » E L E O N . 
S« suscr ibe 4 este p e t i ó d i c o enlaReáiretion CBSO J e los Srns. Vinila 6 hijos de Miñón i 90 r s . al año, 60 ol semestre ySOel trimostre. Los aDunciosBCinsertarán 

á medio real l ínea para los suscr i to res , y un real l inea para los que no lo sea» . 

PA.RTE OFICIAL. 

riinsiiiBMci» CONSEJO HE SIIKISTIIOS. 

S . M. la R e i n a nuestra S e 
ñora (Q. U. G . ) y s u augusta 
R e a l familia cont inúan en esta 
corte s in novedad en su i m 
portante sa lud. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

N ú m 339 . 

R e c u e r d o á l o s A l c a l 
d e s de los A y u n t a m i e n t o s 
d e es ta p r o v i n c i a e l c u m -
p i i m i e n l o de l a c i r c u l a r i n 
s e r í a e n e l n ñ m . 7 2 d e l 
l i o l c l i n o f i c i a l d e l d i a 15 
d e l c o r r i e n t e , r e í a I i v a íi la 
r e c t i l i e a c i o n d e l a s l i s i a s 
e l e c t o r a l e s p a r a e l n o n i b r a -
m i e n l o de c o n c e j a l e s ; y e n 
s u v i r t u d les r e e n c a r g o á 
l o s q u e n o lo h a y a n h e c h o , 
n o p r e s c i n d a n , b a j o s u r e s 
p o n s a b i l i d a d y c o n a p e r c i -
b i t n i e n l o de c o m i s i o n a d o s , 
d e d a r m e c u e n t a s i n t a r 
d a n z a d e l n o m b r a m i e n t o 
d e los a s o c i a d o s ( c o n c e j a l e s 
y m a y o r e s c o n t r i b u y e n t e s , 
p r o p i e t a r i o s y s u p l e n t e s ) 
q u e c o n e l A l c a l d a d e b e n 
p r o c e d e r á v e r i f i c a r d i c h a 
o p e r a c i ó n . L e ó n 2 3 de J u 
n i o de I S G O ^ G c n a r o A l a s . 

N ú m . 340 . 

R e c u e r d o á los A l c a l d e s 
d e e s t a p r o v i n c i a , e n c u y o s 
d i s t r i t o s h a y a cárce les ó 
depós i tos m u n i c i p a l e s , e l 
c u m p l i m i e n t o de c u a n t o se 
p r e v i e n e e n l a R e a l o r d e n 
i n s e r t a e n e l n ú m , 4 ^ d e l 
B o l e t í n o f i c i a l d e l d i a 6 de 

A b r i l ú l t i m o y p r e v e n c i o 
n e s d e este G o b i e r n o de 
p r o v i n c i a q u e se p o n e n ;i 
c o n t i n u a c i ó n de l a m i s m a . 
E n s u v i r t u d , p a r a e l d i a 
4 de J u l i o i n m e d i a t o s i n 
f u l l a , h a d e h a l l a r s e e n e s 
te G u b i e r n o u n e s t a d o c o n 
f o r m e a l m o d e l o q u e se i n 
s e r t a e n d i c h o B o l e t í n , e n 
e l c u a l c o m p r e n d e r á n e l 
n ú m e r o de p r e s o s d e t e n i d o s 
y a r r e s t a d o s d e l a s d i v e r s a s 
c l a s e s q u e e n d i c h o m o d e 
lo se e x p r e s a n y e x i s t a n e n 
l a s cárceles y depós i tos m u 
n i c i p a l e s s i t u a d o s e n c u a l 
q u i e r a d e l o s p u e b l o s de 
los r e s p e c t i v o s A y u n t a 
m i e n t o s . A d v i e r t o á d i c h o s 
f u n c i o n a r i o s q u e a r r e g l e n 
e l e s t a d o e n l a p a r t e c o r r e s 
p o n d i e n t e , a l r e p e t i d o m o 
d e l o , t e n i e n d o p r e s e n t e s las 
a d v e r t e n c i a s q u e se a n o t a n 
á c o n t i n u a c i ó n d e l m i s m o , 
y e n la i n t e l i g e n c i a q u e l a 
e x i s t e n c i a d e los p r e s o s e n 
l a s cárceles ó depós i tos m u 
n i c i p a l e s h a d e s e r l a d e l 
d i a 3 0 d e l c o r r i e n t e m e s . 

P r e v e n g o á l o s A l c a l 
des q u e a u n c u a n d o e n d i 
c h o d i a n o e x i s t a p r e s o a l 
g u n o e n l a s cárce les ó d e 
pós i tos m u n i c i p a l e s , d e n 
c u e n l a :\ es te G o b i e r n o de 
p r o v i n c i a e l m i s m o d i a 1.° 
d e J u l i o p r ó x i m o p o r m e 
d i o de c o m u n i c a c i ó n q u e 
así lo e x p r e s e , e n l a i n t e l i 
g e n c i a q u e e l q u e n o c u m 
p l a lo d i s p u e s t o o p o r t u n a 
y e s a c t a n i e n l e l e e x i g i r é 
l a d e b i d a r e s p o n s a b i l i d a d . 
L e o n 2 G de J u n i o d e 1 8 G 0 . 
= G e r i a r o A l a s . 

•NÚm. 341 . ' 

E l E x c m o . S r . Ministro de 
l a Gobernación del Tierno me 
comunica con f e c h a 5 del a c 
tual l a R e a l orden que sigue: 

E n vir tud de lo que p r e 
viene el articulo 6 .° del R e a l 
decreto de 1.0 de Mayo ú l t imo, 
la R e i n a (Q. D. G . ) ha tenido 
á bien declarar comprendidos 
en el art ículo 1.° de dicho Rea l 
decreto á los editores respon
sables de periódicos, respecto de 
las multas impuestas desde 19 
de Octubre de 1856, siempre 
que no hayan sido satisfechas. 

' Y se inser ta en el Bolet ín 
oficial de l a p rov inc ia p a r a s u 
publ ic idad. León 2 0 de J u n i o 
de i 8 6 o . = G e » a r o A l a s . 

N ú m . 3 4 2 . 

Según me manifiesta el A l 
calde de Pon (errada, ha sido 
robado á Joaquín García, veci
no de Campo en las pr imeras 
horas de la noche del siete del 
actual, un macho de pelo n e 
gro, cola larga, cinco cuartas y 
inedia de alzada y algunos pe
los blancos en el lomo, con u n a 
cabezada de cuero y u n ramal . 
E n c a r g o á los Alcaldes y d e -
mas á quien corresponda p r o c u 
ren inqu i r i r el paradero del 
referido macho, poniéndolo en 
conocimiento del interesado, si 
es habido, y procediendo á la 
captura del actor del volio si es 
posible. León 20 de J u n i o de 
1 8 6 0 . = G e n a r o Alas. 

N ú m . 343 . 

E n c a r g o á los Alcaldes C o n s 
titucionales y pedáneos, indivi 
duos de la Guard ia civil y del 
ramo de vigilancia practiquen 
las mas eficaces diligencias para 

averiguar el paradero d e j a s alha
jas que en la noche del si^te del 
actual fueron robadas de la Igle
sia de Sobredo, consistentes en 
u n viri l de piala de forma r e 
donda con tres ó cuatro estre
llas de cada lado con una c r u z 
que sobresale como unos tres 
dedos, tiene cuatro ojos d o r a 
dos en el pie y algunos óvalos, 
la media l u n a es dorada y bas
tante grande donde se coloca 
la forma y su altura es de dos 
cuartas poco mas ó menos; u n 
cáliz, una patena y una c u c h a 
rilla lodo de plata, ignorándo
se s u peso. Si fuesen habidas se 
procederá inmediatamente á s u 
ocupación con las debidas í'or-
malidades y se pondrán a d i s 
posición del Juzgado fie pr ime
ra instancia de Vi l lafranca del 
Bierzo con las personas, en c u 
yo poder se encontraren. L e ó n 
26 de J u n i o de 1 8 6 0 . = G e n a -
ro Alas. 

N ú m . 344. 

L o s Alcaldes Const i tuciona
les y pedáneos procurarán in 
dagar si existe en sus distritos 
municipales alguno de los seño
res llamados D. Jacinto M a n r i 
que, D. Mar iano Paz Gómez y 
D. J u a n Cordón, Gele político, 
Secretario y oficial segundo que 
fueron .respeclivamente del G o 
bierno de la provincia de F a l e n 
cia por los años de 1 8 4 3 , y 
I 8 4 4 , manifestando el punto de 
s u residencia y participando, da
do el caso de que cualquiera 
de ellos haya fallecido, las p e r 
sonas que hayan quedado sus 
herederos y el pueblo ó pueblos 
donde se hallen establecidas ó 
avecindadas. León 26 de J u n i o 
de I S 6 0 . = G e n a r o A las . 



•Niím. 34"i. 

L n s Alcaldes consl i tuciona-
le.s, pciláneos, pticslos de la 
Guard ia civil y empleados de 
vigilancia procurarán averiguar 
el paradero de . laan Moran , 
que ha dejado abandonados á 
s u inuger, cuatro liijos y u n 
m e n o r en el pueblo de Gastro-
calbon, de donde es vecino y de 
donde se ausentó el d«a 26 de 
AJayo próximo pasada. Si es l i a -
tiido será entregado al Alcalde 
consl i inc ional <le O s l r o c a l b o n 
á los cJ'ectos correspondientes, 
siendo sus señas las que se i n 
sertan á continuación. L e ó n Ü6 
de J u n i o de 1Süt ) .=Gena i 'o 
A las . 

S c ñ a i d i J u a n M o r a n . 

E s t a t u r a cinco pies y p u l 
gadas, edad como de 56 años, 
pelo, cejas y ojos negros, barba 
poco poblada, color moreno, 
tiene u n obanillo en el carr i l lo 
derecho y es algo caído de u n a 
cadera, viste calzón y chaqueta 
pardos, chaleco de estameña azul 
y montera, gasta u n cincho a n 
cho, lleva consigo una caballe
ría blanca y debe viajar con 
cédula de vecindad supuesta. 

4." nii'iH'ninn.—Su ministros. 

N ú m . 346 . 

Precios (|<gu el Consejo prnvin. 
cinl en unión con el Alcalde corregi
dor de osla ciuüail en fundones de 
í'.omisurio de Ijuerra de la niisnui, 
lian lijado para el abono á los de las 
especies (1P. sniniaislrns militares (juc 
se hagan (iiiranie el actual mes de 
Junio. 

Ilacien (ie pan de vcinle y cita-
tro mizas castellanas, noventa y dos 
cénlimos. 

Fanega (1c cebada, veinte y un 
reales cincuenta cdnlinios. 

Arroba de paja, dos reales cin
cuenta ciíntimos. 

Arroba de aeeile, setenta y nnc-
ve reales. 

Arroba de carbón, tres reales 
cincnenlii céntimos. 

Arroba de lefia, un rcaj setenta 
céntimos. 

I.o (|ue se publica para que los 
pueblos ¡uloresailos arreglen 6 estos 
precios sus respectivas relaciones, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo i . " de la Real orden He 
27 ile Setiembre de IS icS. León 2G 
de Junio ds lS l ¡0 .=Gcuaro Alas. 

sa titulada Vieja, de esla capital, 
publicada en el l íoletin oficial, 
núi i icro 77 correspondiente al 
27 del actual, se omitió por « n a 
equivocación involuntar ia , el 
nombre de D. Felipe Fernandee 
Llamaetres, vecino de «sta c i u 
dad, que gota de aquel derecho 
por reunir los requisitos de 
reglamento. 

N ú m . 347. 

R E C T I F I C A C I O N . 

E n la lista de los elegibles para 
el sindicato de riegos de la pre-

MINAS. 

T). Gc.nnrn Max , ( l o b m m h r úe 
rula p r a m w i a , ele, 

llago salior: Que por D. Juan 
Bautista Danliu, vecino ile esta ciu-
'dail, residente en la misma, calle de 
Slo. Domingo, de edad de ¡¡8 años, 
profesión Agrimensor, cslailo casi 
llo, se ha presculado en U .sección 
de Funículo de este (lobieniH de 
provincia cu el ilia í del mes de Ju
nio de ISf iO, á la una y ¡t"> minii-
los do su mañana, mía snliciluil de 
registro piilienilo dos perlenencias 
de la mina de carbón de júeilra, Jla-
maJa O l ru unís, sita en ié.nniim del 
Yalie de uiedianu del pueblo de Or-
zonaga, Ayuntamienlo dc.Matallana, 
al sitio de .\vesedo. y liúda O con 
arroyo de Flor del Ollero, M. mon
te coniTjil, l*. terreno id. y N. va
rias tierras; hace la (lesiRiiacion de 
las citadas dos perlenencias en la 
forma siguiente', desdo la orilla del 
e^presaJo arroyo de Flor del 
Ollero, lenieiulo por base la linea 
del N. magnético se levantará una 
linea hacia el P. fonnnndo aproxi-
madainenle el ángulo agudo de 78 y 
medio grados, cuya liueu pasará á 
los !110 metros por la calicata y en 
su prolongación siempre hada 1*. se 
medirán los fiílO metros restantes, 
para la latitml, se darán 100 metros 
al N y 200 al M. 

Y habiendo hecho constar « t e 
interesado que tiene realizado el do-
pósilo prevenido per la ley, lie ad
mitido por decreto de este dia la 
présenle solicitud, sin perjuicio ile 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del presente para que cu el lér-
mhio de sesenta ilias contados desde 
la fecha de esle ediclo, puedan pre
sentar cu este Gobicriw sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parte del terreno 
solicitado, según previene ol articu
lo 21 de la ley tic minería vigente. 
León G de Junio de 18(iU.—Gena
ro Alas. 

llago saber: Que por D. F,duar-
do Lozano y Francisco Losada, ve
cino de esta ciudad, residente en la 
misma calle de Serranos, n." í l de 
edad de 21! años, profesión propie
tario, estado cása lo, se ha presen
tado en la sección de Fnnieu'o de 
este Gobierno de. provincia 1:11 el din 
2;i <!cl mes de Jnnio de ¡SISO á las 
10 y i i miaolos de su niañaiia, 
uua solicitud de registro pidieudo 

Iros pertenencias do la mina de MT-
bou de piedra llamada ÍM Especial, 
sita en término do Valdesamario del 
puebloJe id. Ayuntamiento del mis
mo nombre, al sitio de Yaldequin-
lin, y linda N. ron tierra centenal 
de herederos de lilas Cuorvó, O. 
lieini ile José Diez, M. otra df Am
brosio Fernandez, vecinos de Valde
samario y l*. con arroyo que baja 
de Valdcrpiinlin, hace la designación 
de las citadas tres perlenencias en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
puntií de jvníida el sitio de la cali-
cala. Desde él se medirán en direc
ción N. 100 metros, en dirección IJ. 
7;)0 metros, M. 100 metros y i*. 
7ü0 metros. 

Y habieml» hecho constar este 
interesado (pie tiene realizado ol de-
|!:'isiln prevenido por la ley. he ad-
miliilo por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio ilül presente para que en el' 
término de sesenta días cniilados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consiilerareii 
con dereelm al todo ó parle del ter
reno solicitado, según previene el 
arliculo 24 de la ley de minería vi
gente. León 2o de Juniu de 1800 
==ílenaro Alas. 

De los A y u n t a m i e n t o s . 

A t e a l d í a constit itcional de 
f^alílefrusno. 

Para que la junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
(orinar con exactitud el nuevo 
aiuitlaramiento que ha de s e r 
v i r de base al reparl imienlo 
de la contribución territorial 
del año próximo de 1861, se 
hace saber á todos tos hacenda
dos en este distrito municipal 
vecinos y forasteros sujetos á 
la misma, presenten en la s e 
cretaría ile dicha junta dentro 
del té rmino de quince dias, la* 
relaciones de su riqueza a r r e 
gladas á in t l rucc ion, ó las v a 
riaciones ocurr idas en la m i s 
ma, y por separado las de las 
fincas arrendadas con espresion 
de su dueño, colono, renta que 
producen y pueblo donde r a 
dican: prevenidos que t rascur 
rido dicho plazo no serán ü d -
miliilas y les parará el per ju i 
cio consiguiente. Valdefresno 4 
de J u n i o de I 8G0. 

creta ría del mismo en el t é r m i 
no de quince diasá contar d e s 
de la inserción He este anunc io 
en el lioletin de la provincia , 
relaciones juradas de los bienes 
q u e posean sujetos á la c o n t r i 
bución de inmuebles, á fin de 
q u e la junta pericial rectifique 
el amitlaramiento que ha de 
servir de base á los repar l im ien -
lus del año próximo de 1 8 6 1 . 
Ponferrada í) de J u n i o de 1860 . 
= Vicente A. Agosli . 

A lca ld í t i constitucional de 
P o n f e r r a d a . 

Se hace saber á todes los 
terralenienlcs en esle A y u n t a -
ímento, así vecinos de él como 
forasteros, presenten eu la S e -

A h a l d i a const i tuc ional de 
L a Kr< . ina . 

Debiendo la junta pericial 
de este Ayuntamiento dar p r i n 
cipio inmediatamente á las ope
raciones de rectificación de l 
cuaderno de utilidades q u e h a 
de servir de base para el r e p a r 
timiento de la contribución 
territorial del aun próximo de 
1861, se hace saber n lodos los 
vecinos y hacendados forasteros 
que posean fincas rústicas y d e 
más sujetas á dicha contr ibución 
presenten las correspondientes 
relaciones, pues pasado veinte 
dias después de la inserción de 
esle anuncio en el P.oletin oficial 
si» verificarlo en la secretaría de 
la corporación municipal, les pa
rará perjuicio. l,a Krc ina y J u 
nio IU de I 86Ü.=Sant iago S m i -
clie?..=.Iosé Sanche?., Secretario. 

A l c a l d í a lonst i tuclonal de 
M a t u n l a . 

Para que la ¡11 ola pericial 
y A y u n l a m i c n l n puedan prac
ticar con exacli lud la reclif ica-
cioñ del amillaratnicnto que ha 
de servir de base para lo d e r r a 
ma de conlri l tucion lerrttorial 
que se imponga á esle m u n i c i 
pio para el año próximo de 
1861 , se hace preciso que todas 
las personas que tengan fincas 
en esle distrito sujetas á dicha 
contr ibución, presenten sus r e 
laciones en la Secrelaría del 
mismo en término de quince dias 
desde esle anuncio en el Boletín 
oficial; t rascurr ido dicho t e r 
mino no serán nidos y les p a 
rará perjuicio. Matanza J u n i o 
13 de 1 8 6 0 . = E I Alcalde, M a 
nuel García Ponga. 

De los J u z g a d o s . 

D . J o s ? M a r t a Sánchez, A u 
di tor honorar io de M a r i n a 
)•• J u e z de pritnera i n s t a n c i a 
de cata c i u d a d de León y 
su par t ido etc. 

Jfago sal er: Que á instan
cia de algunos mayorales de 
la cnipresa de diligencias t i l u -
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Jada Poníenle, \ dcspiics U n i n n , 
íinlicin, Castilla y I .mn y Don 
Franc isco .lavirr Aguiar, ví'iiino 
<le la Cnruña, y en sus respec
tivas represonlacioncs li»s P r o 
curadores I) Manuel Gon/.aleí 
J .una y 1). Frauoisr» G a m a 
VaMes , procedió al embar 
go de los coches que se espre
sarán, para hacerles pago de d i 
ferentes cantidades que se les 
eslalia adeudando á los prime
ros por sueldos )• anticipos y 
iil ú l t imo por prniiiúitiU} que 
liabia hecho á dicha empresa; 
en su consecuencia y seguido 
por sus trámites el expedienle, 
se solicitó la tasación y viinla 
de aquellos estimada por provi 
dencia 20 del actual que tendrá 
efecto su remate en esta c iudad, 
el dia 16 de .lulio á las doce 
de s u mañana c u la Sala de 
Audienc ia , y la tasación de los 
coches es como sigue: 

1.0 U n coche sin n ú 
mero de dos cuerpos y de 
trece asientos, con s u 
cupé, la caja haslanle' 
deteriorada, sin un mue
lle travesaño al juego de
lantero y sin otro t r a 
sero, sin bara . ni a l -
moadones en los as ien
tos con cuatro ruedas 
medianas con sus dos 
ejes y tres huges sin 
cadena de torno, rastra 
n i obalillos de torno 
como también la tuerca 
del husil lo del torno y 
ütras piezas, por cuya 
razón le tasan e n . . . 2 ,700 

2 ° Otro coche sin 
n ú m e r o de dos c u e r 
pos y trece asientos con 
s u cupé, la caja media
n a , las cuatro ruedas 
de mediano uso y en 

' remonta con sus dos 
ejes, le (altan dos mue
lles travesanos á la caja, 
al torno le laltan los 
ovalillos y la tuerca del 
husi l lo del torno sin 
buges, y otras pequeñas 
piezas de muy poco va
lor y sin vaca, lasado en 3,500 

3." Otro coche s e -
ííalado con el número 
d ie í y ocho, de tres 
cuerpos, cupé de diez, y 
siete asientos, la cap de-
le i ¡orada, le fallan dos 
almohadones, tiene sus 
cuatro ruedas, dos ejes 
y u n buge, fallándole 
u n muelle travesano á 
la caja de la parle de . 
(leíanle, sin ovalillos de 
loi'uo ui luetca c u el 

lui-illlo, con su vaca 
correspondiente con el 
rótulo de Diligencias G a 
llega, Castellana, ral lán
dole alguna otra pieza 
il-' poco valor, su estado 
regular , tasasado c u . . G,800 

/,." O l i o coche se
ñalado con el n ú m e r o 
dos, de t i T S cuerpos y 
catorce asientos, con el 
rótu lo que el anterior, 
su caja mediana con sus 
cuatro ruedas no muy 
regulares, (aliándole los 
d ia t ro huges, tiene sus 
dos ejes y le falla u n 
muelle travesaño, los 
ovalillos, la cadena del 
torno y la tuerca del 
husil lo con otras piezas 
pequeñas, s u tasaciones 4i7SO 

¡j ." Otro coche se
ñalado con el n ú m w o 
primero, de tres, c u e r 
po y diez y nueve as ien
tos, con su cupé y vaca, 
la caja en tne'Uano uso, 
las ruedas lo mismo, con 
sus dos ejes y muelles 
sin ovalillos ni tuerca 
de husil lo de torno, s u 
estado deteriorado, tasa
do en. 4,520' 

G." U n a caja remon
tada, pintada de nuevo, 
sin cupé ni vestidura 
ni hierro alguno, tasa
da en 1,000 

7." Tin coche seña
lado con el número tres, 
de tres cuerpos y diez 
y siete asientos con s u 
vaca de lona, la caja en 
buen uso, las ruedas 
muy medianas, con sus 
muelles sin ovalillos de 
torno y algunas otras . 
piezas de poco valor, los 
ejes Imenos, su estallo 
mediano, tiene el rótulo 
nuevas diligencias del 
Poniente, lasado en. . 3,400 

8. " U n a góndola 
señalada ron el número 
cuarto, de diez y nueve 
asientos y tres cuerpos, 
está út i l en todas sus 
parles y la lasan por 
esla razón en. . . . 11,500 

9. ° Otra Góndola 
sin número , de l ies 
cuerpos y diez y nueve 
asientos no le inlta mas 
que dos aros á las dos 
ruedas, lasada en. . . 1 1 , 0 0 0 

10. Otra góndola 
número tres, de tres 
cuerpos y de diez y 
nueve asientos, ú l i l de 
lodo punto, en. . . 1 1 , 0 0 0 

11. O l ra Góndola 
sctialada con el n ú m e r o 

seis, de tres cuerpos y 
diez y nueve asientos, 
esta út i l , en. . . . I 1,5.00 

Dado en León á veinte y 
cinco de J u n i o de mil ochocien
tos sesenta .=Josc Mar ía S a u -
chez .= l 'o r mandado de S . S , = 
E n r i q u e Pascual Diez. 

J u z g a d o d e p a z de M a t a l l n n a . 

D. Celestino González y U o n -
zaleí, Secrelario del Juzgado 
de paz de Malal lana, C e i t i l i 
co: Que seguido juicio verbal 
en este Juzgado recayó en 
él la siguiente 

S E N T E N C I A . 

K n Matal lana á 18 de J u 
nio de 1860, el S r . Juez de 
Paz de la misma capital, don 
Francisco l íodriguez, en el j u i 
cio verbal entre parles, de la 
una I). Santiago Alvarez y Don 
Antonio Kohles, dcMiandantes, 
y de la otra F r o i l a n Reyero , 
demandado, sobre pago de ^QQ 
leales vellón que ha pobrado 
de los deudores del difunto P e 
dro de Robles, vecino que fué 
de Villalfeyde, del cual son tes
tamentarios los mencionados 
Párrocos, y entrega del poder 
que solo para ejecutar o lorga-
ron al Reyero. Resultando que 
en la demanda se reclama c a n 
tidad iodeterniinada. R e s u l t a n 
do constar al Juzgado no solo 
el otorgarnienlo del enunciado 
.poder, sino el percibo de algu
nas cantidades procedentes de 
la dicha leslamenlaría. F iesul -
tando ^ u e el demandado no 
compareció á proponer excep
ción alguna apesar de haber 
sido cilailo por cédula entrega
da á su esposa Jacoba, según 
consta en esle procedimiento. 
Considerando que está por la 
ley en el deber de pagarla, 
(alio: Que los actores han pro
bado ha«la cierlo punió bien y 
cuinpl idamcnle su acción ó de
manda, y que el reo no lo ha 
hecho as! en manera alguna, 
por no haberse presentado en 
el juicio. Y en su consecuencia 
que debo de condenar y c o n 
deno en rebeldía á Froi lan 
Heyero, vecino de l loñar al pa
go de los 400 rs., entrega del 
poder conferido, y las cosías 
del présenle juicio; notificándo
se la présenle sentencia del m o 
do y forma que previene la ley 
de Enjuic iamieulo civi l , y dán
dole publicidad en el Koleliu 
oficial de la provincia con a r 
reglo al a i t . 1,190 de la m is 
ma. A s ! lo pronunció, mando 
y fH'mó.=Fi 'aneisco Uoi l r iguw. 

— P o r su mandado, C.nte¿tinO 
González y González, Secretario. 

L o inserto conviene á la 
letra con su original que obra 
en la Secretaría de mi cargo. 
Y para que lenga efecto lo 
mandado, pongo el présenle, 
visado por el S r . Juez en esta 
capital de Malallana á SiU ili> 
J u n i o de I K f i O — V . " r." = K l 
Juez, Francisco l ludriguez »= 
Celesl ino González y González, 
Secretario. 

Do las oficinas dn Dcsiimorlizacion. 

AD.MIMSTIiACION DE 
puoricnums v miliHI'.IÜIH I>Í!<. ESTADO 

DB LA PIVOVINf.l V 1)K I.EÜN. 

/V/w/n do coiiilietnitcs ¡ir i ír: la .sil-
litislu en u r r i r m h do las /MCHS 
que se expresan cu la m l j im la 
eerl i f icacion. 

1 . l UI t'oinalo so celebrará á las 
lüilclamañmmdul (lia 2!) de Julio 
próximo en esla capilal anlo el se-
íior (joboriiador", Admimslrador do 
Propiedades y Derechos del lisiado 
y Escribano de Hacienda, y en San 
Juslo de la Vega, Turcin, Villarujo, 
Sanliago Millas, Val de San Lwen-
M. Villares y Villamejil, anlu sus 
respeclivos Alcaldes, Procuradores 
Síndicos, y Escribanos ó Secruiarios 
de Aymnamienlo quedando pen-
dietile de la aprobación de la Di
rección general del ramo. 

2." iN'o se admilirá puslura me
nor de lacaulidad que se señala se
gún las reglas establecidas por lus-
Iruccioti. 

;!." Además del \ivecio del re
ñíale se pagará á prorala en los pla
zos estipulados y en melálicn el va
lor tiue a juicio de peritos tengan las 
labores hedías y ¡'rulos pendieules 
en las lincas. 

í." VÁ remalantc de una ó mas 
lincas las recibirá con espresion de 
casas, chozas, tapias, norias y de
más que conlengaii y del oslado en 
que so enctienlren, con obligación 
do silisfacer los daños, perjuicios (i 
delerioros que á juicio do peritos .sa 
nolareii al fenecer el oontralo. KJ 
arremlalarui no podrá roturar la.; 
lincas desliimilasa paslo, y para las 
de labor se obligará á tlisírularias á 
eslilo del pais. 

o." lil arrendalario pagará por 
anualidades el dia 11 de Noviembre 
de cada un año, el inipork: del ar
riendo al uso y cosliiiíibre eslableri-
da en id pais, y presentará en el 
acto del remate un liador ahonadn, 
á satisfacción.(|'él Alcalde y Admi-
nislrador, qiit: firmará la cscrilura 
de arriendo luego que e-te sea apro
bado por la Superioridad. 

1).* lil arriendo será á lodo apro-
vcohnmicnln por tiempo de nia.tro 
años i eonlar desde 11 de Noviem-

file:///ivecio
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Wc ilo oslo aüo ú iiíiwl dia dol do 
I Sfi 5. 

7. '1 Si las [incas después de ar-
rewladas so vcmlieson, oslará obli
gado el comprador á rospclar el ar
riendo liasla laeoncliision del año en 
(jue se veriQque la venia. 

8. " No se admilirá poslura á 
ninguno quo sea deudor á los fon
dos públicos. 

No será permilido á los ar-
rendalarios pedir perdón ó rebaja, 
ni soücilar pagar en oíros plazos ni 
dislinla especie (|ue lo estipulado. 
151 coniralo lia de ser á snorle y ven
tura sin opción á ser indemnizados 
por extinción do langosta, pedriscos 
ni olro incidenle imprevisto. 

10.a En el caso de que los ar
rendatarios no cumplan la obli-
gacion de pago en los lerniiiioscoii-
tralados, (¡uedarán sujülos con su 
fiador mancomunadamenle á la ac-
rion que contra ellos iislento la Ad-
niinislracion yá satisfacer los gastos 
y perjuicios ii que dieren lugar. Si 
llegare el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo 
bocho y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra. 

11Z Los arrendatarios no sufri
rán otros desembolsos que el pago 
di; los derechos del líscribano y pre
gonero, si le hubiere, el del papel 
que. se invierta en el espediente y 
escritura y las dietas de los peritos 
en el caso de justiprecio con arreglo 
á la tarifa aprobada por 'Real Ins-
iruccion de Ifi de Junio de 18» 3, 
que para estos casos son 12 rs. al 
líscribano por la subasta fl al pre
gonero y 20 al primero por la cs-
lension do la escritura incluso el 
original. 

12.a Quedarán también sujetos 
los arrendatarios á las demás condi
ciones quo particularmente se bailan 
establecidas por las leyes y adopta
das por la costumbre en esta provin
cia, siempre que no se opongan á 
¡as contenidas en este piiego. 

lü.B Será también obligación 
da los arrendatarios pagar todas las 
contribuciones que se impongan á 
las fincas arrendadas, quedando los 
mismos responsables á los gastos á 
que diesen lugar si no las stitislacie-
sen opoi!nnani'!i)le. 

14." E l remate se hará en pujas 
á la llana admitiendo cuantas pro
posiciones se hagan sobre el tipo 
á que se refiere la certificación 
que aconipaña, quedando en fa
vor i b aquel i;ne ¿ca mayor la que 
lucio'';-, ¡"-eseiilando pi'óviamnntc 
.dador á .satisfacción de la Autori
dad ante quien se celebre la subasta, 
y haciendo en las de mayor cuantía 
el dopójiio del 10 por 100 del im
porte :!cl remate e.¡ la Caja de depó
sitos ú en el AdininisUndordcl ramo 
del partido donde se verifique; cuya 
cantidad será devuelta lan luego co
mo eslé aprobado el mismo y otor

gada la escritura d« íimemlo con las 
formalidades prevenidas. 

l ü . " También será de cuenta de 
los aiTcndalarios el pagar la parte 
alienóla que pueda corrcsponderlc 
por rawn de riego ú otros servicios 
de las fincas, y el coste de la repa 
ración de las cercas si las hubiere. 

l().a Si hubiese mas fincas de 
la misma procedencia en el pueblo 
donde radican las que son objeto de 
esto arriendo y la Administración no 
tuviese conocimiento de ellas, puede 
el arrendatario entrar en su disfrute 
por igual tiempo, no exigiéndoselo 
mas retribución que el denuiíí'iarlas 
inmedialamente, dando relación de 
su cabida, situación y linderos, pero 
si á los 1» dias de entrar en sn dis
frute no lo pusiese en conocimienlo 
de esta Adniinistracion, .pagará la 
renta que por aquellas pueda corres-
ponderle. 

L A S F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

SON I..IS SIGUIEMTUS. 

1 ' A I i T I U O D E A S T O I t G A . 

AYUNTAMIENTO DE S. JDSTO I>E 
LA VEGA. 

Cofradía dei Patrono de S . Román. 

Una herediirí compuesta de OO tier
ras , que hacen en sembradura 41 Tañe 
gas un celümin, un huerto de 10 cele
mines 2 cuarli l lns, y un prado rte un 
celemín 2 cuartil lo!, en término de San 
Homan, señaladas en el inventario i 
ncial con los números 13,997 al M . ü l i S . 
Las ileva en arriendo Manuel Apar ic io 
y compañeros en 40 fanegas de cenléno 
anuales, sirviendo de tipo para la s u 
basta la cantidad de 1,104 rs. 

Cabildo Catedral de Astorga. 

Una heredad compuesta de 44 tier
ras, que hacen 36 fanegas 9 celeniincs 
en sembradura, una de ellas con un ca 
cito de prado, en Idrmino de Valdevie-
jas, Santa Murta y San Lázaro, señala
das en el inventario general con los nú
meros 30,108 III 3 0 , 4 b l . Las lleva en 
arriendo Fernando Ferroelo y compn-
fieros en 28 fanegas trigo, 28 fanegas 
•centeno y 28 fanegas de cebada, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad 
de 2, ! i2ü rs . 

Una heredad compuesta de 2 5 tier
ras, que hacen en sembradura 1S fane
gas S celemines, en lérminu de Va ldc-
viejas y Astorga, señaladas en el invon-
larin general con los números 3l);3ü-l 
al 30 ,378 . Las lleva enarriondo Andrés 
do la Iglesia y compañeros cu 2 2 fane
gas (le centeno anuales, sirviendo de li-
p» para la subasta la cantidad de 007 is . 
anuales. 

Una heredad compuesta de 27 tier
ras, i \ ü ' i hacen en sembradura 13 fane
gas 0 Có'lemioes, scfmladas en el inven
tario gi'iieral con los números 28 ,083 
;i! 2.'!,109. L a s lleva en arriendo.Mallas 
Garci.i y compañeros en 24 fanegas de 
centeno anuales, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 002 rs . unua-
les. 

ATUXTAMIKSTO DE T u i l C l A . 

Fábrica de 5 . Andrct de Astorga. 

Una heredad compuesta de 29 tier

ras , que lineen en sembradura 9 fane
gas 8 celemines, y 7 prados de una fa
nega, en término de T n r c i a , señaladas 
en el inventario general con los núme
ros 30.112 al 30 ,147. Los lleva en ar
riendo Clemente González y .compañe
ros en 1590 rs. qué sirven de tipo para 
la subasta. 

ía&rica de Ture ia . 

Una heredad compuesta de 12 tier
ras, que hacen en sembradura 3 fane
gas 9 celemines, y 9 prados que hacen 
3 fanegas 4 celemines, en término de 
Tureia Armellada y Palazuelo, señala
das e» el inventario general con los nú
meros 11,72o al 11 ,745 . Las lleva en 
arriendo Simón Martínez en 1,070 rs . 
anuales que sirven de tipo para la s u 
basta. 

ATONTAMIENTO B E V l L l A B E J O . 

Cabildo Catedral de Astorga. 

Una heredad compuesta de 32 tier
ras, que hacen en seiubnidura 19 fane
gas 3 celemines, y dos prados de 0 ce 
leniincs, en término de Vil loria, si-ña-
ladus eu el inventario general con los 
números 27,998 al 2 8 , 0 3 1 . Las lleva en 
arriendo Miguel*Rubio y coinpafierns 
en 10 fanegas trigo y 10 fanegas cente
no-anuales, sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de 1,050 rs . 

AYUNTAMIENTO DE SANTIAOO MlLI.AS. 

Cabildo de Astorga. 

Una heredad compuesta de 30 l icr-
ras, que hacen en sembradura 04 fait'r-
gas 2 celemines, y una de ellas con un 
cacho de pradera, y una huerta con un 
cacho do pradera que hace 2 funcgns 0 
celemines, en término de Santiago Mi 
llas y Cubillas, señaladas con los núme
ros 29,433 al 29 ,479 . Las lleva cu a r -
rii'iido Manuel Alonso y compañeros en 
22 fanegas 3 celemines centeno anuales, 
sirviendo de Upo para la subasta la can
tidad de 020 rs. 20 céntimos. 

AYUNTAMIENTO DE V I L D E SAN 

LORENZO. 

Fábrica de S. I toman. 

Una heredad cnmpucsla de 78 (¡er
ras, que hacen 40 fanegas 3 celemines. 
5 prados de 2 fanegas 0 celemines y 4 
liuerlas, una de ellas cslá cerrada de 
pared, 3 hacen 2 fanegas 3 celemines 
se ignora la cabida de la que está c e r 
cada de pared, á la Vega, linda 1'. con 
huerta de Santiago Millas, y O . con olra 
de Joaquín Manriquez, todas eu térmi
no de Val de S- Rumnn, señaladas en el 
inventario general con los números 
29 ,092 al 29 ,777 . Las lleva en arríen-
do Victoriano Quíntano y compañeros, 
en 52 fanegas de centeno anuales, s i r 
viendo de tipo para la subasta la canti
dad de 1.42o rs- anuales. 

AYUNTAMIENTO DE V lLLAI tES. 

Cofradía (¡c Samo Calaíí im. 

Una heredad compuesta de 50 tícr. 
ras que liucen ett senibradura 21 fane
gas 4 celemines y 10 prados que hacen 
3 ranegas 9 celemines un término de 
Villares, S. Fel iz , .Moral y Gualtares se
ñaladas en el iuveniario genera) con los 
números 30 .529 al 3 0 , 5 8 8 . Las lleva 
en arriendo José Mortinez y compañe
ros L I 22 fanegas trigo y 10 fanegas 
centeno, sirviendo de tipo para la subas
ta la cantidad de 1,120 rs. 

AYUNTAMIENTO DE Y l U L A M E G I L . 

.Fafiríca de Sueros. 

Una heredad compuesta de 5 5 tier
ras, que hacen en sembradura 41 fane
gas 5 celemines, y 12 prados de 3 fane
gas 5 celemines 2 cuarti l los, en t é r m i 
no de Sueros y Douillns, señaladas en 
el inventario general con los números 
2 9 , 3 7 3 al 2 9 . 4 3 o . Las lleva en ar r ien
do Jorge Aguado en 23 fanegas 6 ce lo -
mines de centeno anuales, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de 049 
rs . 

León 20 de Junio do 1 S 0 0 . — V i c e n 
te José de Larnadriz. 

Universidad l i terar ia de Vulla-
do/ id. 

Autorizado este Consejo Univer-
silario para la ailjmlicaoion de once-
mil rs. , remdilos por stiscricion eiir 
tro los escolares de las facultades, 
iiislilulo y Escuelas profesionali'.s de 
la misma, que se bullan impuestos 
en el Banco do osla ciudad para so
correr á tres familias pobres, cuyo 
jefe luii/it mnerlu ó queiliido imposi-
bilittido p u n í el trabajo, en la cam
paña contra los Marroquíes, lia acor
dado anunciarlo para que los que se 
crean con derecho á osle donativo 
prcsenlcn sus soliciludes hasta el 
dia I o de Setiembre próximo inclu
sive en la Secretaria de esta Univer
sidad-, acompañadas de los documen
tos que justifiquen la muerte ó im
posibilidad del-cabeza do familia, el 
estado de pobreza do esta y número 
y circnnslancias de los individuos 
que la componen; tm la inteligencia 
(lo que pasado dicho línidno no se 
admitirán mas soliciludes y las ins
tancias que no vengan documentadas 
convenionlomonto no serán tomadas 
en consideración. Viilladolid 2(i de 
Junio de I S G O . ^ ' o r acuerdo del 
Consejo Universitario, El Secretario, 
Julián Samauiego v Samamcgo. 

ANUNCIOS l 'AUTICUtAUES. 

S E L L O S EN ItUONCE. 
Se ijrabmi con perfección y con 

las alci/orias i¡iie se p idan . 

Los tenemos de todas clases y ta 
maños: para señores Párrocos (con el 
Santo de su respectiva fetigresiaj; para 
los Juzgados, Alcald ías, Escribanías, 
Agencias, Almacenes, Oolicns. Confí-
te'rias, Fábricas di1, sombreros, & c . & c . 

Hay también un magm'Ocu surtido 
para cerrar cartas, procedente de París 
(úl t ima novedad.)—Y con mango b lan
co muy fluos y elegantes. 

Se advierte i las personas que nos 
honren con algún pedido que al inscribir 
su nombre se sirvan manifestar, ade
mas de la forma do letra que hemos de 
grabar, ei las iniciales han de ser enla
zadas ó sueltos. 

L o s pedidos se dirigirán ú la ¡ m -
iprenla de Manuel G. líedondo, plazuu-
a do la Catedral . 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñan . 


